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CUADRO DE NOVEDADES NORMATIVAS EN EL PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN
1. A.- EXONERACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE APORTAR GARANTÍAS EN LOS APLAZAMIENTOS O FRACCIONAMIENTOS DE DEUDAS TRIBUTARIAS

(Orden EHA/1030/2009, de 23 de abril, BOE 30.04.09
 y Orden EHA/1621/2009, de 17 de junio, BOE 18.06.09)

Entrada en vigor: 1.05.09 y 19.06.09, respectivamente
1. B.- DOMICILIACIÓN BANCARIA DE APLAZAMIENTOS O FRACCIONAMIENTOS 

(Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, BOE 23.06.09).

Entrada en vigor: La Orden entra en vigor el 1.10.09.
No obstante, la utilización de la domiciliación como medio de pago obligatorio de aplazamientos y fraccionamientos solo será exigible respecto de aquellas solicitudes que se presenten ante la AEAT a partir del 1.01.10.

2. A.- MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR POR MEDIOS TELEMÁTICOS EL EMBARGO DE DINERO EN CUENTAS ABIERTAS EN ENTIDADES DE CRÉDITO. 
(Resolución de 20.07.09, del Departamento de Recaudación de la AEAT, BOE 
29.07.09)

Entrada en vigor de la Resolución: Aplicable a partir del 1.09.09.

2. B.- NUEVO LÍMITE PARA EFECTUAR POR MEDIOS TELEMÁTICOS EL EMBARGO DE DINERO EN CUENTAS ABIERTAS EN ENTIDADES DE CRÉDITO 
(Resolución de 10.07.09, de la Dirección General de la AEAT, BOE 22-07-09)

Entrada en vigor de la Resolución: 1.08.09.





3.- NOVEDADES EN EL PAGO TELEMÁTICO DE DEUDAS TRIBUTARIAS
(Resolución de 3.06.09 de la Dirección General de la AEAT, BOE 
25.06.09):
Entrada en vigor: a partir del 1.07.09. No obstante, la aplicación del pago mediante cargo en cuenta a través de personas apoderadas quedará condicionada a que cada una de las Entidades colaboradoras adheridas al procedimiento remitan comunicación al Departamento de Informática Tributaria de la AEAT en la que manifiesten expresamente haber adaptado sus sistemas para llevar a cabo correctamente este tipo de operaciones. Dicha comunicación deberá efectuarse antes del 31.12.09. 


*
*
*
1.- NOVEDADES EN LOS APLAZAMIENTOS O FRACCIONAMIENTOS DE DEUDAS TRIBUTARIAS

1.A.- EXONERACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE APORTAR GARANTÍAS
1.A.1.- NORMATIVA

- Artículo 82.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
- Orden HAC/157/2003, de 30 de enero: estableció el límite exento de la obligación de aportar garantías en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento en 6.000 euros.

- Disposición Adicional Segunda del RD 1065/2007, de 27 de julio (RGAT): fija en 6.000 euros el límite exento de la obligación de aportar garantías en las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento, en tanto no se establezca otra cuantía por el Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la habilitación que la propia disposición adicional contiene en su favor.

* NOVEDAD!!
- Orden EHA/1030/2009, de 23 de abril (BOE 30.04.09): eleva el límite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a 18.000 euros, para las deudas de derecho público gestionadas por la AEAT y por los órganos u organismos de la Hacienda Pública Estatal.

- Orden EHA/1621/2009, de 17 de junio (BOE 18.06.09): eleva a 18.000 euros el límite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de deudas derivadas de tributos cedidos cuya gestión recaudatoria corresponda a las Comunidades Autónomas (arts. 48.3 y 49.2 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre). 

* NOVEDAD!!

EN AMBOS CASOS (deudas de derecho público gestionadas por la AEAT y deudas derivadas de tributos cedidos cuya gestión recaudatoria corresponda a las Comunidades Autónomas) : 

- El importe máximo que permite la exención de garantías se aplica a deudas cuyo importe, en conjunto, no exceda de 18.000 euros (antes: 6.000 euros).

1.A.2.- CONTENIDO DE LAS ÓRDENES EHA/1030/2009, DE 23 DE ABRIL  Y EHA/1621/2009, DE 17 DE JUNIO 

Ámbito de aplicación: 

	Orden EHA/1030/2009,

de 23 de abril (BOE 30.04.09)

(art. 1)


	Orden EHA/1621/2009,

de 17 de junio (BOE 18.06.09)

(art. 1)



	Solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas de derecho público gestionadas por la AEAT y por los órganos u organismos de la Hacienda Pública Estatal.

Por ejemplo:

· Tributos estatales no cedidos, tasas estatales,…

· Multas de Tráfico

· Embargos procedentes de otras Administraciones Públicas,…

	Solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de deudas derivadas de tributos cedidos a las Comunidades Autónomas, cuando le corresponda a éstas, por delegación del Estado, la recaudación de tales deudas.

Por ejemplo:

· Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

· Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

· Tributos sobre el Juego



	Se excluyen las deudas a que se refiere el Reglamento CEE 2913/1992, del Consejo, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario, que se regularán por lo dispuesto en dicho Reglamento, salvo las que se contraigan en aplicación del artículo 220 del mismo.
	Respecto de los tributos propios de las CC. AA. y demás ingresos de derecho público, deben ser las CC. AA. las que regulen específicamente la elevación del límite aplicable. 




1.A.3.- Exención de garantías (art. 2 de ambas Órdenes): 

· Deudas cuyo importe, en conjunto, no exceda de 18.000 euros. 

· Se acumularán en el momento de la solicitud:

· Las deudas a que se refiere la propia solicitud
· Cualesquiera otras deudas del mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o fraccionamiento

· El importe de los vencimientos pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas.

· En todos los casos:

· Que consten en las bases de datos del órgano de recaudación competente, 

· Aquellas otras deudas acumulables que, no constando en sus bases de datos, le hayan sido comunicadas por otras Administraciones, órganos u organismos.

· Que se encuentren:

· En período voluntario de pago, o

· En período ejecutivo de pago (sin perjuicio del mantenimiento, en este caso, de las trabas existentes sobre bienes y derechos del deudor en el momento de la presentación de la solicitud).

· Adicionalmente:

· El aplazamiento o fraccionamiento es único por deudor 

· El mantenimiento y eficacia del acuerdo de aplazamiento y fraccionamiento, queda condicionado a que el solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias durante la vigencia del acuerdo (art. 52.2 RD 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación).

1.A.4.- Solicitudes en tramitación (Disposición Transitoria Única):  

Las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento en tramitación a la entrada en vigor de las respectivas Órdenes seguirán rigiéndose por lo establecido en la normativa vigente a la fecha de presentación de la correspondiente solicitud.

1.A.5.- Entrada en vigor (Disposición Final Única):

	Orden EHA/1030/2009, 

de 23 de abril


	Orden EHA/1621/2009, 

de 17 de junio

	Día siguiente a su publicación: 1.05.09


	Día siguiente a su publicación: 19.06.09



*
*
*

1.B.- DOMICILIACIÓN DEL PAGO DE APLAZAMIENTOS O FRACCIONAMIENTOS DE DETERMINADAS DEUDAS CUYA GESTIÓN TIENE ATRIBUIDA LA AEAT.
La Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio (BOE 23.06.09), establece el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la AEAT. Extiende la colaboración social en el ámbito de la AEAT a la solicitud por vía telemática de aplazamientos y fraccionamientos de pago así como de compensaciones a instancia de parte, con independencia de que tales solicitudes sean o no formuladas al tiempo de la presentación de declaraciones tributarias, lo que supone un intento adicional de facilitar el cumplimiento de obligaciones ante la AEAT.

- La Orden refunde plazos y posibilidades de las operaciones que se pueden realizar con la domiciliación a través de la página web de la AEAT.
- Amplía la colaboración social a la presentación por Internet de aplazamientos, fraccionamientos y compensaciones para cualquier obligado, y no sólo –como ocurría hasta ahora- para los contribuyentes obligados a presentar autoliquidaciones telemáticamente (grandes empresas, sociedades anónimas y sociedades de responsabilidad limitada, fundamentalmente). Para ello, aprueba un nuevo modelo de representación en su DA 1ª.

- Amplía a los modelos 130, 131, 216, 310 y 311 la nueva fórmula de gestión de los aplazamientos, fraccionamientos y compensaciones por Internet con NRR (DA 2ª) (antes sólo se admitía en los modelos 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 202 y 300), y permite, además, utilizar la domiciliación para el modelo 210 (exclusivamente para el tipo de renta 02, rentas imputadas de bienes inmuebles urbanos), sustituyendo al antiguo modelo 214.
- A partir del próximo 1.01.10, el único medio de pago en los supuestos de aplazamiento o fraccionamiento será la domiciliación bancaria.

- El procedimiento estará plenamente en vigor para solicitudes presentadas a partir de 1.01.10, pero, opcionalmente, se pueden domiciliar los vencimientos restantes de solicitudes vigentes en el momento de entrada en vigor de la Resolución (1.10.09), telefónicamente o por Internet.
· 1.B.1.- OBJETIVO DE LA DOMICILIACIÓN BANCARIA (de autoliquidaciones, de declaraciones, de otras deudas, incluso de aplazamientos o fraccionamientos de pago).

· Reducción de costes

· Facilitar al máximo el cumplimiento de la obligación de pago.

· 1.B.2.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS

· La domiciliación bancaria del pago de autoliquidaciones sólo está disponible para presentaciones telemáticas: Para domiciliar, se exige presentación telemática obligatoria, a través de la web de la AEAT (Oficina Virtual). La presentación se efectúa ante la AEAT, no ante la Entidad Colaboradora (excepto el 2º plazo del IRPF). 
· El cargo en cuenta se produce el último día de pago en período voluntario.
· Permite distribuir la presentación a lo largo del plazo habilitado para ello, evitando la concentración en el final del plazo.
· Simplifica la presentación telemática en nombre de terceros al no tener que realizarse “pago telemático”, es decir, no se requiere NRC.
· El plazo de presentación de autoliquidaciones con domiciliación (normalmente, hasta el día 15 para aquellas cuyo plazo vence el día 20), es inferior al plazo general de presentación de autoliquidaciones (fijado por la normativa de cada tributo). No se ha modificado hasta la fecha.
· Los plazos y horarios de presentación de autoliquidaciones con domiciliación no tienen en cuenta la consideración de “día hábil” u “horario de atención”: se aplica el procedimiento de “24 horas al día, los 365 días al año”. Por tanto, los días festivos, a cualquier hora, son días y horas “hábiles” para presentar una autoliquidación con domiciliación.
· Si la cuenta no está identificada, el sistema proporciona un “aviso” al presentador.
· Se obtiene un justificante de presentación: código electrónico de 16 caracteres, que no es un NRC, con fecha, hora y cuenta de domiciliación.
· Justificante de ingreso que emiten las entidades colaboradoras como recibo de domiciliación. Contenido mínimo del recibo:
· Fecha de cargo en cuenta

· Importe ingresado

· Código de modelo

· Nº de Justificante

· Códigos de Entidad y Sucursal

· Denominación de la Entidad Colaboradora

· Código de Cuenta del Cargo (CCC)

· Datos del obligado al pago:

· NIF

· Anagrama (en autoliquidaciones de personas físicas)

· Apellidos y nombre o razón social.

· Datos de la deuda (sólo en autoliquidaciones):

· Concepto

· Ejercicio y período

· Leyenda señalando el carácter liberatorio

· 1.B.3.- MODIFICACIÓN Y REVOCACIÓN DE ÓRDENES DE DOMICILIACIÓN DE AUTOLIQUIDACIONES:

· 1.B.3.1.- Modificación de autoliquidaciones:

· Exclusivamente se puede modificar la cuenta de domiciliación.
· Dentro del plazo de presentación con domiciliación (es decir, normalmente, hasta el mismo día 15 del período)
· Obligatoriamente por Internet (Oficina Virtual de la AEAT), con certificado de usuario de que ordene la domiciliación.
· Con verificación de la cuenta (en Oficina Virtual de la AEAT)
· 1.B.3.2.- Revocación de órdenes de domiciliación:

· Dentro del plazo de presentación con domiciliación (es decir, normalmente, hasta el mismo día 15 del período)
· Obligatoriamente por Internet (Oficina Virtual de la AEAT), con certificado de usuario de que ordene la domiciliación.
· No conlleva anulación de la autoliquidación (lo que supone considerar la autoliquidación como presentada, como reconocimiento de deuda).

· Sólo se modifica el medio de pago
· No se envía la orden de domiciliación a la entidad de crédito.
· Es posible, tras revocar, rehabilitar las órdenes revocadas (por Internet, en la Oficina Virtual de la AEAT).
· Nota muy importante:

· La rectificación de autoliquidaciones queda fuera de este procedimiento de modificación/revocación.
· La rectificación de autoliquidaciones sólo se puede realizar según el procedimiento previsto en:
· Art. 120 LGT
· Arts. 126 y ss. RGAT
· 1.B.4.- Control de ingresos domiciliados:
· Presentación autoliquidación y pago:

· La presentación de la autoliquidación y el pago son dos obligaciones diferenciadas y autónomas:
· 1.- La presentación significa un reconocimiento de deuda
· Efecto inmediato: 
· O pago
· O imposibilidad de pago
· O aplazamiento, fraccionamiento o compensación
· Es decir: no hay posibilidad de recargo por extemporaneidad o “recargo único” (art. 26 LGT), sino vía ejecutiva.
· 2.- Domiciliación como medio de pago.
· La entidad colaboradora carga en cuenta si existe saldo suficiente por el importe de la domiciliación.
· Posteriormente, se produce el cruce con las Bases de Datos Tributarias.
· Cruce con las Bases de Datos Tributarias – Situaciones posibles:

· 1.- Domiciliación atendida:

· No se realizan más acciones

· 2.- Domiciliación no atendida, pero consta otra autoliquidación ingresada coincidente en NIF, importe, tributo, ejercicio y período:

· Se aplica el ingreso a la autoliquidación.

· 3.- Domiciliación no atendida y no consta otra autoliquidación ingresada coincidente:

· Envío de la deuda a Recaudación  (procedimiento ejecutivo)

· 4.- Domiciliación no atendida y consta otra autoliquidación coincidente fuera de plazo:

· Envío de la deuda a Recaudación como ingreso fuera de plazo.

· 5.- Domiciliación no atendida y consta otra autoliquidación no ingresada no coincidente en importe:

· Envío de la deuda a Recaudación

· Posible recurso del interesado contra providencia de apremio

· Petición de informe a Gestión para resolución recurso.

· 6.- Domiciliación no atendida y consta reconocimiento previo en Recaudación:

· No se envía la deuda a Recaudación (ya consta. Continúa el procedimiento ejecutivo).

· 1.B.5.- Procedimiento general si no consta ingreso:

· Envío de la deuda a Recaudación

· Notificación de la providencia de apremio

· Posible recurso del interesado:

· Consulta de la constancia de envío a la Entidad Colaboradora de la orden de domiciliación:

· Resultados:

· Sin Información:

· Acreditación de presentación de autoliquidación y, en su caso, estimación del posible recurso presentado e ingreso del principal de la deuda.

· Orden anulada:

· Verificación de que consta la orden de domiciliación y, en su caso, desestimación del recurso interpuesto.

· Orden transmitida (art. 38 RGR y apartado Cuarto Instrucción 1/2008):

· Petición de extracto al obligado tributario

· Verificación de la titularidad de la cuenta

· Verificación de la existencia de saldo en la cuenta:

· Si existe saldo: estimación del recurso interpuesto e ingreso del principal.

· Si no existe saldo: desestimación de recurso y continuación del procedimiento ejecutivo.

· 1.B.6.- Posibles situaciones asociadas a la revocación, en plazo, de la orden de domiciliación

· Si el obligado tributario revoca la orden de domiciliación, ésta no se transmite a la Entidad Colaboradora.
· Pueden producirse, fundamentalmente, tres situaciones:
· Si el obligado tributario no hace nada:
· Supone la existencia de un reconocimiento de deuda y se traslada a Recaudación (procedimiento ejecutivo)
· Si el obligado tributario desea solicitar aplazamiento o fraccionamiento:
· Solicitud de aplazamiento ante Recaudación:
· Aplazamiento total de la deuda:
· Posibilidad de presentación telemática a través de la Oficina Virtual de Aplazamientos

· Aplazamiento parcial:

· Emisión de carta de pago parcial.

· Si el obligado tributario desea realizar el pago:

· Pago telemático y obtención de recibo, con NRC

· El NRC no debe utilizarse para la presentación telemática: la autoliquidación ya quedó presentada al ordenar la domiciliación.

· Posibilidad (?): obtención de autoliquidación en papel con el mismo número de justificante generado al domiciliar el pago.

1.B.7.- DESARROLLO HISTÓRICO DE LA DOMICILIACIÓN BANCARIA

· INICIALMENTE: medio de pago del segundo plazo de la declaración anual del IRPF

· 1ª EXTENSIÓN: Orden Ministerial de 13.03.98: Modelos 131 Y 310.

· 2ª EXTENSIÓN: Orden Ministerial de 26.07.99: aplazamientos y fraccionamientos de deudas. 

· 3ª EXTENSIÓN: Varias Órdenes Ministeriales: declaraciones anuales de IS-IRPF-IP

· 4ª EXTENSIÓN: Inicia el proceso de generalización de la domiciliación como medio de pago:  Orden EHA/3398/2006, de 26.10.06: medidas para el impulso y homogenización de determinados aspectos en relación con la presentación de declaraciones tributarias por vía telemática

· Art. 1: extiende la domiciliación al pago de un notable número de autoliquidaciones, siempre que la presentación de las mismas se efectúe por medios telemáticos (según art. 98.4 LGT). 

· 5ª EXTENSIÓN: Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la AEAT (BOE 23.06.09)

1.B.8.- Normativa adicional:

- Art. 60 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: pago en efectivo de las deudas tributarias, que podrá realizarse por los medios y en la forma que reglamentariamente se establezcan.
- Arts. 92 a 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: regula la colaboración social en la aplicación de los tributos y amplía el ámbito objetivo de ésta a nuevas actuaciones, con la finalidad de favorecer el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes. 
· Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

· Regula las líneas básicas de actuación de las Entidades de crédito que actúan como colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Hacienda Pública

· Regula los medios susceptibles de ser utilizados para la realización del pago de las deudas tributarias y no tributarias,

· Especifica la domiciliación bancaria como uno de los posibles medios de pago.

· Establece en el art. 46.2, letra f)  la posibilidad de establecer la domiciliación como medio de pago obligatorio en los casos de aplazamientos y fraccionamientos concedidos por los órganos de la AEAT.

· Arts. 34 (medios de pago) y 38 (pago mediante domiciliación bancaria.

· En particular (art. 38 RGR):

· El obligado al pago debe ser el titular de la cuenta (no se aplica a la figura del “autorizado” en cuenta)

· En este punto, es importante recordar que no hay que confundir el procedimiento de domiciliación con el procedimiento de pago telemático, en cuenta o con tarjeta de débito o crédito, que sí permite, en su caso, que la cuenta sea de distinta titularidad.

· No se ha desarrollado hasta ahora la previsión normativa de domiciliación en cuenta distinta del obligado al pago.

· El pago se realiza en la fecha de cargo en cuenta.

· La entidad de crédito emite un recibo como justificante de pago.

· Art. 38.3 RGR: “En aquellos casos en los que el cargo en cuenta no se realice o se realice fuera de plazo por causa no imputable al obligado al pago, no se exigirán a este recargos, intereses de demora ni sanciones, sin perjuicio de los intereses de demora que, en su caso, corresponda liquidar y exigir a la entidad responsable por la demora en el ingreso”

· Nuevos criterios de aplicación: en el art. 6 de la Orden EHA 1658/2009, de 12 de junio, y en el apartado Cuarto de la Instrucción 1/2008 de la Dirección General de la AEAT.

· Art. 46.2, letra f) y Disposición Final Única del Reglamento General de Recaudación: prevén la facultad de establecer la domiciliación como medio de pago obligatorio en los casos de aplazamientos y fraccionamientos concedidos por los órganos de la AEAT.
· Orden Ministerial de 26 de julio de 1999, por la que se establece el procedimiento de ingreso de aplazamientos y fraccionamientos de deudas, que contempló la posibilidad de que los obligados pudieran domiciliar este tipo de ingresos (se deroga ahora por la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio).
· Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, por la que se dictan medidas para el impulso y homogenización de determinados aspectos en relación con la presentación de declaraciones tributarias por vía telemática: generalización de la domiciliación como medio de pago. 
· RD 1065/2007, de 27 de julio (RGAT): regula en los artículos 79 a 81 la colaboración social en la aplicación de los tributos como fórmula de participación en la gestión tributaria. El art. 80 habilita al Ministro de Economía y Hacienda para extender la colaboración social en el ámbito de la Administración Tributaria estatal a aspectos distintos de los expresamente previstos en el artículo 92.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
· Instrucción 1/2008, de la Dirección General de la AEAT (apartado cuarto).
(*) NOVEDAD!!

La Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio extiende la colaboración social en el ámbito de la AEAT a la solicitud por vía telemática de aplazamientos y fraccionamientos de pago así como de compensaciones a instancia de parte, con independencia de que tales solicitudes sean o no formuladas al tiempo de la presentación de declaraciones tributarias, lo que supone un intento adicional de facilitar el cumplimiento de obligaciones ante la AEAT.
1.B.9.- Deudas cuyo pago puede ser domiciliado (art. 1 de la Orden EHA/1658/2009)
1.B.9.1.- LAS AUTOLIQUIDACIONES QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO I DE LA ORDEN EHA/1658/2009

1.B.9.2.- LOS APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS DE PAGO CONCEDIDOS POR LOS ÓRGANOS DE LA AEAT. 

· 1.B.9.1.- AUTOLIQUIDACIONES QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO I DE LA ORDEN EHA/1658/2009
· Se excluyen en todo caso las autoliquidaciones mensuales correspondientes a las Grandes Empresas. Por tanto:
· Las Grandes Empresas:
· NO pueden domiciliar autoliquidaciones mensuales
· SÍ pueden -sí deben, porque es obligatorio- presentar autoliquidaciones y declaraciones telemáticamente.

· SÍ pueden realizar “pagos telemáticos”.
· Modelos que admiten la domiciliación con presentación telemática  y plazo de presentación (Anexo I de la Orden EHA/165/2009): 

Hasta ahora, la solicitud de aplazamientos de autoliquidaciones en el Registro Telemático sólo se aplicaba a los modelos 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 202 y al desaparecido modelo 300, que eran los modelos que las SA y SRL estaban obligadas a presentar por Internet desde el 1.10.08). Según Orden EHA/3398/2006, de 26.10.06 -BOE 4.11.06- y Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio -BOE 23.06.09-, que actualiza y amplía el listado, son los siguientes:
GRUPO 1
	Modelo 110. 

	IRPF. etenciones e ingresos a cuenta. Rendimientos del trabajo, de actividades profesionales, de actividades agrícolas y ganaderas y premios. Declaración-documento de ingreso.
	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y enero.


	Modelo 115. 


	IRPF, IS e IRNR (EP).  Retenciones e Ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos. Declaración-documento de ingreso.
	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y enero (Solo en los casos de periodicidad trimestral). 



	Modelo 117. 


	IRPF, IS e IRNR (EP). Retenciones e Ingresos a cuenta/Pago a cuenta. Rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones representativas del capital o del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva. Declaración-documento de ingreso.
	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y enero (Solo en los casos de periodicidad trimestral). 



	Modelo 123. 

	IRPF, IS e IRNR (EP)..Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas. Declaración-documento de ingreso.
	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y enero (Solo en los casos de periodicidad trimestral). 



	Modelo 124. 

	IRPF, IS e IRNR (EP). Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y rentas derivadas de la transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos representativos de la captación y utilización de capitales ajenos. Declaración-documento de ingreso.


	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y enero (Solo en los casos de periodicidad trimestral). 



	Modelo 126. 

	IRPF. IS e IRNR (EP). Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y rentas obtenidas por la contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre activos financieros. Declaración- documento de ingreso.
	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y enero (Solo en los casos de periodicidad trimestral). 



	Modelo 128. 

	IRPF. IS e IRNR (EP). Retenciones e ingresos a cuenta. Rentas o rendimientos del capital mobiliario procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez. Declaración-documento de ingreso.
	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y enero (Solo en los casos de periodicidad trimestral). 



	Modelos 130 y 131. IRPF.
	Actividades económicas en ED-EO. Pago fraccionado. Declaración-liquidación.
	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y del 1 al 25 de enero. 




GRUPO 2
	Modelo 200. 

	IS e IRNR. Declaración anual. Establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas el extranjero con presencia en territorio español.
	Del 1 al 20 de julio (Solo cuando el periodo impositivo finalice el día 31 de diciembre).

	Modelo 202. 

	IS. IRNR (EP). Pago fraccionado.
	Del 1 al 15 de abril, octubre y diciembre.

	Modelo 206 
	IS e IRNR. Establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas el extranjero con presencia en territorio español). Documento de ingreso 
	Del 1 al 20 de julio (Solo cuando el periodo impositivo finalice el día 31 de diciembre).

	Modelo 210. 

	IRNR. No residentes sin establecimiento permanente. Declaración ordinaria (Exclusivamente para la clave de tipo de renta 02: rentas imputadas de inmuebles urbanos).
	Del 1 de enero al 23 de diciembre (Exclusivamente para la clave de tipo de renta 02: rentas imputadas de inmuebles urbanos). 



	Modelo 213. 

	IRNR. Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes.
	Del 1 al 25 de enero.



	(Modelo suprimido: Modelo 214. IP e IRNR. No residentes sin EP. Declaración simplificada de no residentes).


	
	

	Modelo 215. 

	IRNR. No residentes sin EP. Declaración colectiva.
	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y enero. 



	Modelo 216. 

	IRNR. Rentas obtenidas sin EP. Retenciones e ingresos a cuenta. Declaración-documento de ingreso 
	Del 1 al 15 de abril, julio, octubre y enero (Solo en los casos de periodicidad trimestral). 



	Modelo 220. 


	IS. Régimen de consolidación fiscal correspondiente a los grupos fiscales. Declaración anual (Solo cuando el periodo impositivo finalice el día 31 de diciembre).
	Del 1 al 20 del julio (Solo cuando el periodo impositivo finalice el día 31 de diciembre).  



GRUPO 3
	(Modelo suprimido: Modelo 300. IVA. Declaración trimestral del IVA 


	
	(Modelo 300: Del 1 al 15 de abril, julio y octubre, y del 1 al 25 de enero) (suprimido).



	Modelo 303. 
	IVA. Autoliquidación 
	Del 1 al 15 de abril, julio y octubre, y del 1 al 25 de enero (Solo en los casos de periodicidad trimestral).

	Modelo 310. 

	IVA. Régimen simplificado. Declaración ordinaria.
	Del 1 al 15 de abril, julio y octubre. 



	Modelo 311. 

	IVA. Régimen simplificado. Declaración-liquidación final.
	Del 1 al 25 de enero. 



	Modelo 370.

	IVA. Régimen general y simplificado. Declaración trimestral ordinaria.
	Del 1 al 15 de abril, julio y octubre.



	Modelo 371. 

	IVA. Régimen general y simplificado. Declaración trimestral final.
	Del 1 al 25 de enero.




La Orden EHA/165/2009 incorpora un nuevo Modelo de representación para la presentación telemática de solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento y compensación. 
ANEXO V 
Modelo de representación para la presentación telemática de solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento y compensación a instancia de parte de deudas tributarias correspondientes a declaraciones tributarias y otras deudas gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como de los documentos que, de acuerdo con la normativa vigente, han de acompañar a tales solicitudes. 
OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN 

D/Dña ...................................................................................…N.I.F. .......................,. con domicilio fiscal en (municipio) …......(vía pública) ................................... nº ....... 

D/Dña (cónyuge (1)) ......................................…….………. N.I.F. ........................, con domicilio fiscal en (municipio) ……..(vía pública) ............…....………..… nº ....... 

La Entidad (razón social) ........................………….................................…......... N.I.F. ........................, con domicilio fiscal en (municipio) ..........…………………....(vía pública)................................................. nº ...... 

y en su nombre D/Dña .................................……………..........……......................…, como representante legal según documento justificativo que se adjunta, con N.I.F. .…....………, y domicilio fiscal en (municipio) ………………………………………… (vía pública) ……….………...........……………..…................ nº …...... 

OTORGA SU REPRESENTACIÓN a ………...........................………..…....…N.I.F. ……...................., como firmante o adherido al Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y …………………..........………..............… para presentar por vía telemática solicitud de (márquese lo que proceda): 
o Compensación. 
o Aplazamiento. 
o Fraccionamiento. 
de la deuda. cuyos datos se detallan a continuación así como de los documentos que, de acuerdo con la normativa vigente, deban acompañar a la referida solicitud: 

DEUDAS RESULTANTES DE DECLARACIONES TRIBUTARIAS

RESTO DE DEUDAS GESTIONADAS POR LA  AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

- Concepto tributario: 




- Concepto:

 - Código de modelo: 




- Clave de la liquidación:

- Ejercicio/período: 





- Importe: 

- Importe: 






La presente autorización se circunscribe a la mencionada presentación por vía telemática sin que confiera al presentador la condición de representante para intervenir en otros actos ni para recibir ningún tipo de comunicación de la Administración Tributaria en nombre del sujeto pasivo o interesado, aún cuando éstas fueran consecuencia del documento presentado. Asimismo, los otorgantes autorizan a que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los exclusivos efectos de la presentación de los referidos documentos, por medios telemáticos. 

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN Con la firma del presente escrito el/la representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la firma de los otorgantes, así como de la copia del DNI (2) del/de los mismo/s que acompaña/n a este documento. Sólo se acreditará esta representación ante la Administración Tributaria cuando ésta lo inste al representante. 
NORMAS APLICABLES 
Ley General Tributaria (Ley 58/2003). Representación voluntaria: Artículo 46. 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992). Representación: Artículo 32. 
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (Ley Orgánica 15/1999). Derecho a información en la recogida de datos: Artículo 5. 
En .......... a ...... de ............de ......... 


En .......... a ...... de ............de ......... 
LOS OTORGANTE/S (3) 



EL/LA REPRESENTANTE (3) 
El texto de este documento normalizado no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad de los interesados de otorgar su representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en Derecho. 
(1) En caso de matrimonios que tributen conjuntamente, ambos cónyuges deberán conferir su representación. 
(2) DNI o documento equivalente de identificación de extranjeros. 
(3) Si es persona jurídica deberá figurar también el sello de la entidad.
· 1.B.9.2.- APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS DE PAGO CONCEDIDOS POR LOS ÓRGANOS DE LA AEAT. 

· Entre las deudas cuyo pago puede ser domiciliado, el art. 1.b) de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, recoge expresamente “los aplazamientos y fraccionamientos de pago concedidos por los órganos competentes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria”, excepto para los obligados al pago a los que se refiere el artículo 35.4 LGT (entidades en régimen de atribución: comunidades de bienes, sociedades civiles, herencias yacentes,…). 

Y, por su parte, el art. 4 de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio  (Domiciliación del pago de aplazamientos y fraccionamientos concedidos por los órganos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria) establece, como medio de pago obligatorio, en los supuestos de aplazamiento o fraccionamiento de deudas de PERSONAS FÍSICAS y de PERSONAS JURÍDICAS, la domiciliación bancaria, salvo cuando el obligado al pago sea alguno a los que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Por tanto:

· Se puede domiciliar el pago de aplazamientos y fraccionamientos de pago de deudas que correspondan a:
· Las PERSONAS FÍSICAS

· Las PERSONAS JURÍDICAS

· Incluidas las Grandes Empresas (no pueden domiciliar el pago de las autoliquidaciones mensuales, pero sí solicitar y realizar la domiciliación de aplazamientos y fraccionamientos de pago de deudas tributarias concedidas por los órganos de la AEAT).

· No se puede domiciliar el pago de aplazamientos y fraccionamientos de deudas que correspondan a:

· Los OBLIGADOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA (Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, Herencias Yacentes, etc.)
1.B.10.- Requisitos de las cuentas designadas para el adeudo de domiciliaciones. (Art 2 Orden EHA/1658/2009)
El art. 2 de la Orden exige que las cuentas designadas por los obligados al pago para llevar a cabo el cargo del importe de las deudas domiciliadas deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Ser de titularidad del obligado al pago 

a. No se admiten cuentas del representante, apoderado, etc. 

b. No se admiten cuentas en las que se participa como “autorizado” 

c. Conviene recordar una vez más que no se trata del mismo procedimiento y requisitos que los aplicables al procedimiento de “pago telemático” de autoliquidaciones.

b) Debe tratarse de una cuenta a la vista o de una libreta de ahorro que admita la domiciliación de pagos (No se admiten imposiciones a plazo, pólizas de crédito u otros productos financieros).

c) Debe tratarse de una cuenta abierta en una Entidad de crédito autorizada para actuar como colaboradora en la gestión recaudatoria de la AEAT.

1.B.11.- Legitimación:

(Art 3 Orden EHA/1658/2009)

Podrán ordenar la domiciliación del pago de las deudas aplazadas o fraccionadas por los órganos de la AEAT:

- Los obligados a realizar el pago

- Sus representantes legales
- Los representantes voluntarios de los obligados al pago con poderes generales o facultades para representar a éstos ante la AEAT

- Las personas o entidades que tengan suscrito acuerdo de colaboración social a estos efectos con la AEAT (art. 79 RGAT) podrán trasladar telemáticamente a la AEAT aquellas órdenes de domiciliación del pago de deudas aplazadas o fraccionadas que les hubieran comunicado los obligados al pago en cuyo nombre actúan.


- EN TODOS LOS CASOS: SÓLO EN LA CUENTA DEL OBLIGADO TRIBUTARIO.
La Disposición Adicional Primera (“Colaboración social”) señala que, en el ámbito de la AEAT, se extiende la colaboración social a la presentación electrónica de:

a) Solicitudes de compensación a instancia de parte y de aplazamiento y fraccionamiento de pago de deudas resultantes de declaraciones tributarias.

b) Solicitudes de compensación a instancia de parte y de aplazamiento o fraccionamiento de pago del resto de deudas gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c) Así como a la presentación electrónica de los documentos que, de acuerdo con su respectiva normativa aplicable, deban acompañar a las referidas solicitudes.

Podrán presentar tales solicitudes y documentos, en representación de terceros, las personas o entidades que a tal efecto tengan suscrito o suscriban el correspondiente acuerdo de colaboración con la AEAT (art. 79 RGAT) y cumplan, además, algunos requisitos adicionales:

a) Deberán ostentar la correspondiente representación de las personas en cuyo nombre presenten la documentación (art. 46 LGT), cuya acreditación podrá instar la AEAT en cualquier momento, siendo válido a estos efectos el documento normalizado que figura en el Anexo V de la propia Orden y que se encuentra disponible en www.agenciatributaria.es. 

Este documento no confiere al presentador la condición de representante para intervenir en otros actos ni para recibir ningún tipo de comunicación de la AEAT en nombre del obligado, aun cuando ésta fuera consecuencia del documento presentado.

b) Deberán disponer de un sistema de firma electrónica admitido por la AEAT (Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo y Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo). 

Tanto las solicitudes y la documentación complementaria se presentarán según lo establecido en la Resolución de la Dirección General de la AEAT, de 23 de agosto de 2005, por la que se regula la presentación de determinados documentos electrónicos en el Registro Telemático General de la AEAT. 

Las órdenes de domiciliación que no se ajusten a los procedimientos y condiciones establecidos no surtirán efectos ante la AEAT, por lo que el obligado deberá continuar realizando, presencial o telemáticamente, el pago de los plazos que vencieran a través de cualquiera de las Entidades de crédito que actúan como colaboradoras en la gestión recaudatoria.

Con independencia de que la Orden entre en vigor el 1.10.09, tal y como establece la  Disposición Final Segunda, la utilización de la domiciliación como medio de pago obligatorio de los aplazamientos y fraccionamientos solo será exigible respecto de aquellas solicitudes que se presenten ante la AEAT a partir del día 1 de enero de 2010. 

Hasta esa fecha, todos los aplazamientos o fraccionamientos concedidos cuya forma de pago sea la domiciliación tendrán necesariamente como fecha de vencimiento de cada uno de los correspondientes plazos el día 20 de cada mes o inmediato hábil siguiente, y no el día 5 o el 20 del mes que corresponda al vencimiento del plazo o fracción acordada o el inmediato hábil siguiente, tal y como se establece, novedosamente, en el art. 4.1 de la propia Orden.

1.B.12.- Procedimiento: (art. 4 Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio)
(*) NOVEDAD!!
El art. 4 de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio  (Domiciliación del pago de aplazamientos y fraccionamientos concedidos por los órganos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria) establece, como medio de pago OBLIGATORIO, en los supuestos de aplazamiento o fraccionamiento de deudas, la domiciliación bancaria, salvo cuando el obligado al pago sea alguno a los que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
- La orden de domiciliación se presenta al mismo tiempo de solicitar el aplazamiento o fraccionamiento. La domiciliación del pago de las deudas objeto de aplazamiento o fraccionamiento será ordenada en la solicitud:

- En el modelo en soporte papel. 

- Por medios telemáticos.

· Para la presentación telemática obligatoria se utilizará la Oficina Virtual de la página web de la AEAT (www.agenciatributaria.es)

· La domiciliación se efectúa ante la AEAT, no ante las Entidades Colaboradoras (excepto por lo que se refiere al 2º Plazo del IRPF)

- Por medios telefónicos. 

1.B.13.- Obligatoriedad (art. 46.2 RGR):
· La domiciliación es obligatoria para todos los aplazamientos que se soliciten a partir de 1.01.10)

· Existe la posibilidad de domiciliar los aplazamientos solicitados anteriormente (por Internet, a través de la Oficina Virtual de la AEAT, o por teléfono)

La Disposición Transitoria Única se ocupa del supuesto de “Domiciliación de aplazamientos y fraccionamientos concedidos con anterioridad”. Durante la vigencia de aquellos aplazamientos y fraccionamientos concedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden, podrá ordenarse la domiciliación de los vencimientos restantes.

En estos casos, la domiciliación deberá ordenarse obligatoriamente mediante alguno de los siguientes procedimientos:

a) Por vía telemática a través de la Oficina Virtual de la web de la AEAT, indicando la codificación de la cuenta en la que se desean domiciliar los pagos, utilizando el sistema de firma electrónica.

b) Telefónicamente, mediante llamada al Centro de Atención Telefónica de la AEAT, garantizando la fecha en la que se ordena la domiciliación, la identidad de la persona que da la citada orden y el contenido de la misma, así como la conservación de una u otra. 

1.B.14.- Modificación de la cuenta de domiciliación:

- La legitimación es la misma que se aplica a la presentación de autoliquidaciones. Pueden solicitar la modificación: 

- Los obligados a realizar el pago 

- Sus representantes legales

- Sus representantes voluntarios 

- Mediante solicitud a la AEAT, obligatoriamente:

a) Por vía telemática a través de la Oficina Virtual de la dirección electrónica de la AEAT, indicando la codificación de la nueva cuenta en la que se desean domiciliar los pagos, utilizando sistema de firma electrónica.

b) Telefónicamente, mediante llamada al Centro de Atención Telefónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Efectos:

- Cuando la modificación hubiera sido transmitida y aceptada entre los días 1 y 15 del mes, surtirá efectos respecto de los plazos o fracciones que venzan desde el día 5 del mes siguiente. 

- Si hubiese sido transmitida y aceptada desde el día 16 al último del mes, surtirán efectos respecto de los plazos y fracciones que venzan desde el día 20 del mes siguiente.

(*) NOVEDAD!!

La fecha de cargo en cuenta de tales domiciliaciones será siempre el día 5 o el 20 del mes que corresponda al vencimiento del plazo o fracción acordada o el inmediato hábil siguiente, pero sólo respecto de los aplazamientos o fraccionamientos concedidos a partir del 1.01.10..

- Cuando la orden de domiciliación hubiera sido transmitida y aceptada entre los días 1 y 15 del mes, surtirá efectos respecto de los plazos o fracciones que venzan desde el día 5 del mes siguiente. 

- Si hubiese sido transmitida y aceptada desde el día 16 al último del mes, surtirán efectos respecto de los plazos y fracciones que venzan desde el día 20 del mes siguiente.

· El procedimiento aplicable por las Entidades Colaboradoras es similar al que se sigue con la presentación de autoliquidaciones.
· La falta de pago conlleva las consecuencias previstas en el art. 54 RGR (criterios art. 38.3 RGR y Apartado Cuarto de la Instrucción 1/2008)

Los artículos 5 y 6 de la Orden se ocupan, respectivamente, de la “Gestión de las domiciliaciones” y del “Momento del pago y liberación del obligado frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria”.
*
*
*

2.A.- MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR POR MEDIOS TELEMÁTICOS EL EMBARGO DE DINERO EN CUENTAS ABIERTAS EN ENTIDADES DE CRÉDITO. 

Respecto de los NUEVOS LÍMITES CUANTITATIVOS EN EL PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR POR MEDIOS TELEMÁTICOS EL EMBARGO DE DINERO EN CUENTAS ABIERTAS EN ENTIDADES DE CRÉDITO, la Resolución de 20.07.09, del Departamento de Recaudación de la AEAT (BOE 29.07.09), desarrolla la Disposición Adicional Segunda de la Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de competencias en el área de recaudación. 

Esta última establece que las actuaciones de gestión recaudatoria de las deudas de aquellos obligados tributarios cuyo importe total no supere la cantidad que se fije por Resolución del titular del Departamento de Recaudación, publicada en el BOE, se ajustarán preferentemente a los procesos informatizados que determine el mismo.

Por Resoluciones de 8.03.06 y de 6.03.08 se establecieron determinados requisitos e importes que ahora, la Resolución de 20.07.09 deroga y sustituye. Hasta ahora el importe pendiente de ingreso en período ejecutivo para para el embargo telemático de dinero en cuentas abiertas en entidades de crédito, se elevó, el 1.03.06, de 4.000 € a 6.000 €.

Por su parte, la Orden EHA/1030/2009, de 23 de abril, eleva el límite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a 18.000 euros.
Y, adicionalmente, la Resolución de 10.07.09, de la Dirección General de la AEAT establece el procedimiento para efectuar por medios telemáticos el embargo de dinero en cuentas abiertas en entidades de crédito para diligencias de cuantía igual o inferior a 20.000 euros.
La Resolución de 20.07.09 actualiza los requisitos que deben concurrir simultáneamente en el obligado tributario a partir del próximo 1.09.09, fecha en la que la disposición resulta aplicable: 

a) Que tengan deudas en período ejecutivo y la suma de los importes pendientes de ingreso en esa situación no supere los 18.000 euros (antes 6.000 €), incluidos los recargos del periodo ejecutivo que correspondan, y dichas deudas no estén garantizadas ni provengan de fraccionamientos incumplidos que tengan vencimientos posteriores.

b) Que la suma de los importes pendientes de ingreso en voluntaria y en ejecutiva no supere la cantidad de 40.000 euros (antes 25.000 €).

c) Que no tengan deudas suspendidas por solicitud de aplazamiento, salvo que dicho aplazamiento pueda concederse con dispensa de garantía conforme a lo dispuesto en el artículo 82.2.a) de la LGT. 

d) Que no tengan deudas pendientes por responsabilidad civil por delito contra la Hacienda Pública.

e) Que no tengan deudas pendientes por peticiones de cobro formuladas por otro Estado en el marco de la asistencia mutua en materia de recaudación.

f) Que no se trate de deudores fallecidos o de entidades cuya personalidad jurídica se ha extinguido.

g) Que cuando concurran las circunstancias descritas en las letras anteriores no existan actuaciones de gestión recaudatoria en curso para el cobro de cualquiera de las deudas en ejecutiva del obligado.
*
*
*
2.B.- NUEVO LÍMITE PARA EFECTUAR POR MEDIOS TELEMÁTICOS EL EMBARGO DE DINERO EN CUENTAS ABIERTAS EN ENTIDADES DE CRÉDITO

Por lo que se refiere al NUEVO LÍMITE PARA EFECTUAR POR MEDIOS TELEMÁTICOS EL EMBARGO DE DINERO EN CUENTAS ABIERTAS EN ENTIDADES DE CRÉDITO, se utilizará el procedimiento aprobado por Resolución de 10.07.09 de la Dirección General de la AEAT por la que se establece el procedimiento para efectuar por medios telemáticos el embargo de dinero en cuentas abiertas en entidades de crédito para diligencias de cuantía igual o inferior a 20.000 euros (antes, 6.000 €) así como cualesquiera otros que pudieran establecerse para lograr una eficaz gestión recaudatoria.
La Resolución de 10.07.09, de la Dirección General de la AEAT (BOE 22-07-09), deroga la Resolución de 14.12.00 y establece el procedimiento para efectuar por medios telemáticos el embargo de dinero en cuentas abiertas en entidades de crédito para diligencias de cuantía igual o inferior a 20.000 euros, incluidos recargos, intereses y costas, siempre que tales diligencias se presenten por medios telemáticos. 

La Resolución sólo se aplica a aquellas actuaciones de embargo que se refieran a las cuentas a la vista y libretas de ahorro abiertas en entidades de crédito, que sean consecuencia de deudas cuya recaudación en período ejecutivo tenga encomendada la AEAT.

Las especificaciones técnicas y la descripción general del procedimiento se recogen en el Anexo I de la Resolución.

Resulta aplicable a las diligencias de embargo de cuentas que dicte la AEAT a partir de 1.08.09. 

Todas las entidades de crédito que estaban adheridas al procedimiento anterior (hasta 6.000 €), quedarán automáticamente adheridas al nuevo procedimiento transcurridos 15 días naturales desde 22-07-09 sin haber comunicado expresamente lo contrario al titular del Departamento de Recaudación de la AEAT.

Tal y como se establece en la propia Resolución, cada diligencia de embargo contendrá los siguientes datos, tal y como se recoge en la propia Resolución:

a) NIF del deudor.

b) Nombre y apellidos o razón social del deudor.

c) Datos sobre el domicilio del deudor.

d) Número de diligencia de embargo.

e) Importe total a embargar (en ningún caso, podrá ser superior a 20.000 euros por diligencia).

f) Fecha de la diligencia de embargo.

g) Codificación de la cuenta o cuentas a embargar. Se consignarán los códigos de un máximo de tres cuentas a la vista/libretas de ahorro por cada diligencia, todas ellas abiertas en la misma sucursal de la entidad de crédito.

Las entidades de crédito podrán obtener copias de las diligencias de embargo que se incluyen en los ficheros correspondientes a través de la Oficina Virtual de la dirección electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (www.agenciatributaria.es).

La traba se realizará antes de las 9 de la mañana del día siguiente a aquel en que la entidad de crédito (o, en su caso, su entidad transmisora) recupere el fichero de diligencias, efectuándose la retención del importe a embargar si existe saldo suficiente o el total de los saldos en otro caso. 

Previo requerimiento de los órganos competentes de la AEAT, la entidad de crédito viene obligada a justificar de forma fehaciente la fecha y hora en la que se ha producido la traba efectiva. 

Si no existiera en la cuenta designada por la AEAT saldo disponible  que cubra el importe total a embargar, la entidad extenderá el embargo a aquellas otras cuentas a la vista o libretas de ahorro de titularidad del deudor que se encontrasen abiertas en la misma sucursal, hasta un máximo de seis cuentas por diligencia (incluidas las comunicadas por la AEAT).

En el caso de que en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al que se produjo la traba fuera necesario levantar total o parcialmente algún embargo, la AEAT remitirá la correspondiente orden de levantamiento a la entidad de crédito, la cual procederá a liberar la traba de la cantidad o cantidades indicadas en dicha orden, tal y como se dispone en el .Anexo IV de la Resolución.
*
*
*
3.- NOVEDADES EN EL PAGO TELEMÁTICO DE DEUDAS TRIBUTARIAS

3.1.- PAGO TELEMÁTICO DE DEUDAS TRIBUTARIAS POR EL SISTEMA DE CARGO EN CUENTA O MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO O DÉBITO

El nuevo sistema viene recogido en la RESOLUCIÓN de 3.06.09 de la Dirección General de la AEAT (BOE 25.06.09), sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática a las Entidades Colaboradoras con ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios y, en particular, para el pago de deudas por el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito.

Supone una nueva posibilidad de pago mediante el apoderamiento específico para hacer cargos en cuenta a través de la pasarela de pago de la AEAT. Se puede romper así la regla de coincidencia entre el ordenante del pago (NIF certificado) y el titular del CCC. Es decir, los profesionales convenientemente apoderados podrán ordenar cargos sobre el CCC del cliente, y no sobre el suyo propio.

· Precedente: la Resolución de 26.07.06 de la Dirección General de la AEAT.

· La principal novedad introducida por esta Resolución consistía en que, independientemente del procedimiento utilizado para realizar el pago (cargo directo en cuenta o por medio de tarjetas) y el concepto vinculado al mismo, se posibilitó que éste pudiera ser ordenado, en la página web de la AEAT, por una persona distinta del obligado, siempre que la cuenta en la que se produjera el cargo fuese de titularidad del ordenante y el justificante de pago fuera expedido por la Entidad colaboradora a nombre del obligado.

(*) NOVEDAD!!:

La nueva Resolución de 3.06.09 de la Dirección General de la AEAT (BOE 25.06.09) establece la posibilidad de que, en los casos de pagos telemáticos mediante cargo directo en una cuenta de titularidad del obligado al pago, la orden de adeudo también pueda ser realizada por una persona distinta de éste, en la página web de la AEAT.
ANTES: El ingreso podrá ser ordenado por persona distinta al obligado, pero la cuenta de cargo debe ser de titularidad del ordenante.

AHORA: El ingreso podrá ser ordenado por persona distinta al obligado, y la cuenta de cargo podrá ser de titularidad del ordenante o del obligado tributario.
Cualquiera que sea el procedimiento telemático utilizado para realizar el pago (cargo directo en cuenta o por medio de tarjetas, y el concepto vinculado al mismo, se realizará a través de la “pasarela de pagos” de la AEAT.
· Por razones de seguridad, se establece como requisito imprescindible de esta nueva variedad telemática de pago que el ordenante se encuentre expresamente apoderado por el obligado para la realización de este tipo de operaciones y que dicho apoderamiento figure incorporado al Registro de Apoderamientos de la AEAT (Resolución de 18 de enero de 2005, del Director General de la AEAT)

· En estos supuestos de apoderamiento, obligatoriamente el certificado electrónico utilizado para llevar a cabo la operación de pago deberá ser el correspondiente al apoderado a tal efecto por el obligado al pago. 

· En el caso de que el pago se lleve a cabo mediante tarjeta, el ordenante deberá ser necesariamente titular de una tarjeta de crédito o débito emitida por la misma Entidad colaboradora a través de la cual se pretende efectuar el pago.

· Responsabilidad.– En aquellos casos en los que el pago sea realizado telemáticamente mediante cargo en cuenta y la orden de pago sea efectuada por una persona distinta del obligado al pago, será responsabilidad exclusiva de la AEAT comprobar que el ordenante se encuentra expresamente apoderado por el obligado para la realización de la operación, que dicho apoderamiento se encuentra en ese momento vigente e inscrito en el Registro de Apoderamientos.

· La AEAT no será responsable de la falta de respuesta por parte de la Entidad colaboradora ni de los motivos de rechazo que ésta indicara. 

· La AEAT tampoco asumirá responsabilidad por la admisión de la orden de pago por la Entidad colaboradora. En particular, en aquellos casos en los que la Entidad lleve a cabo el cargo en una cuenta cuya titularidad no corresponda al ordenante de la operación o, en los casos de apoderamiento por el obligado al ordenante, cuando dicha Entidad realice el cargo en una cuenta diferente de la enviada a su servidor.

· La AEAT tampoco responderá de aquellos casos en los que el pago se efectúe mediante tarjetas de crédito o débito cuya titularidad no corresponda al ordenante.

· Aplicabilidad y disposición derogatoria.–

· Aplicable a partir del 1.07.09 (quedando sin efecto desde esa fecha la Resolución de 26.07.06 de la Dirección General de la AEAT).

· No obstante, la aplicación del pago mediante cargo en cuenta a través de personas apoderadas quedará condicionada a que cada una de las Entidades colaboradoras adheridas al procedimiento remitan comunicación al Departamento de Informática Tributaria de la AEAT en la que manifiesten expresamente haber adaptado sus sistemas para llevar a cabo correctamente este tipo de operaciones.

· Dicha comunicación deberá efectuarse antes del 31.12.09. 

· Si transcurrida esta fecha alguna Entidad no hubiera confirmado la adaptación de sus sistemas, el Departamento de Recaudación de la AEAT podrá acordar su exclusión de los procedimientos establecidos en la Resolución. 

(*) NOVEDAD!!:
Se sustituye el Anexo I de la Resolución de 18.01.05  del Director General de la AEAT, por la que se regula el registro y gestión de apoderamientos y el registro y gestión de las sucesiones y de las representaciones legales de incapacitados, para la realización de trámites y actuaciones en materia tributaria por Internet:

Queda sustituido por el anexo VI de la nueva Resolución (“Otorgamiento de apoderamientos mediante comparecencia del poderdante para la realización por Internet de trámites y actuaciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria”).
ANEXO VI
Otorgamiento de apoderamientos mediante comparecencia del poderdante para la realización por Internet de trámites y actuaciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

D/Dª.............................................................................................................................................. NIF ................................. con domicilio fiscal en (municipio) .................................................. (vía pública) ........................................................................... nº ..................
La entidad (razón social) .........................................................................................… NIF .............................. con domicilio fiscal en (municipio) ........................................ (vía pública) ............................................................................. nº .............. y, en su nombre, 
D/Dª......................................................................................................................................................... como representante según documento justificativo que se adjunta (1), con N.I.F. ...................................... y domicilio fiscal en (municipio) ...............................................(vía pública) ............................................. 
OTORGA SU REPRESENTACIÓN A .......................................................................... N.I.F. ............................. PARA LA REALIZACIÓN POR MEDIOS TELEMÁTICOS DE LOS SIGUIENTES TRÁMITES Y ACTUACIONES DE LOS ESPECIFICADOS EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.agenciatributaria.es: 
OPCIÓN A (2) 
Código 


Descripción 



Periodo de vigencia del apoderamiento
 -
 -
 -
 -
OPCIÓN B 

Marcar lo que proceda (3): 
Trámite





Periodo de vigencia del apoderamiento
1. Interponer recursos o reclamaciones, desistir de ellos, renunciar
a derechos, asumir o reconocer obligaciones en nombre del obligado 
tributario, solicitar devoluciones de ingresos indebidos o reembolsos 
y en los restantes supuestos en que sea necesaria la firma del obligado 
tributario en los procedimientos regulados en los títulos III, IV y V 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
2. Consulta de datos personales. 
3. Recepción de notificaciones (implica el consentimiento a la práctica 
de notificaciones electrónicas al apoderado). 
4. Pago de deudas gestionadas por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria mediante ordenación telemática de adeudos directos en cuentas 
de titularidad del poderdante. 
5. Otros (4):........................................................…............. 
(1) Si se trata de un representante legal, copia fidedigna de la escritura o documento constitutivo de la persona jurídica o entidad y documento público de su nombramiento de cargo o administrador, vigentes e inscritos en los Registros Públicos correspondientes cuando procediere. En otro caso, documento público o privado con firma notarialmente legitimada que acredite poder suficiente para otorgar los apoderamientos de que se trate. 

(2) Esta opción A permite otorgar apoderamiento individualizadamente para los trámites que se desee, identificándolos en el cuadro por su código y descripción, dentro de los habilitados para realizarse por Internet que se hallan publicados en la página web de la Agencia Tributaria. 

(3) Pueden marcarse todas las casillas o sólo las que se deseen. Si se marca la primera, la representación se extenderá a todos los trámites cuya habilitación para la realización por Internet se halle publicada o se publique en el futuro, en la página web de la Agencia Tributaria, salvo a los incluidos en las casillas 2 a 4. Si se marca la segunda casilla, la representación se extenderá a todas las consultas de datos personales habilitadas o que se habiliten para su realización por Internet. Si se marca la tercera se extenderá a la recepción de cualquier notificación que haya de practicarse al representado por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con la legislación existente, e implica que se consiente la utilización de medios electrónicos para la práctica de notificaciones al apoderado. Si se marca la cuarta, la representación se extenderá al pago telemático de un tercero a través de la página web de la Agencia Tributaria, mediante el cargo en cualquier cuenta de titularidad del poderdante. 

(4) Si se quiere extender la representación a otros trámites que en el momento de ser habilitada su realización por Internet se haya puesto de manifiesto la necesidad de su constancia expresa para que a ellos se extienda la representación, se mencionarán expresamente en este apartado y se marcará la casilla quinta. El poderdante autoriza a que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los exclusivos efectos de los trámites y actuaciones objeto de la representación. 

En caso de apoderamientos otorgados mediante documento público o privado con firma legitimada notarialmente, deben hacerse constar los siguientes datos: NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO Y COLEGIO: NÚMERO DE PROTOCOLO: FECHA DEL DOCUMENTO DE REPRESENTACIÓN: ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN (en caso de apoderamiento para recepción de notificaciones y otras comunicaciones). 
Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida. NORMAS APLICABLES Ley General Tributaria (58/2003) representación voluntaria: artículo 46. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992). Representación: artículo 32. Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
En ............................. a .......... de .................................. de.................. 
EL OTORGANTE 


EL REPRESENTANTE (5) 

EL FUNCIONARIO N.R.P. 
(5) Solo necesaria en caso de apoderamiento para la recepción electrónica de comunicaciones y notificaciones.

ESQUEMAS DE PAGO TELEMÁTICO:
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DESDE AHORA - RESOLUCIÓN 3.06.09  
REQUISITOS PREVIOS
El apartado Segundo de la Resolución establece los Requisitos previos en relación con el ordenante del pago, que deberá:

a) Disponer de un certificado electrónico (sistema de firma electrónica admitido por la AEAT. Ver Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo).

b) Ser titular de una cuenta de cargo que esté abierta en alguna de las Entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria que se hayan adherido al procedimiento regulado en la Resolución o bien estar expresamente apoderado por el obligado al pago para ordenar adeudos en una cuenta de titularidad de éste, asimismo abierta en una Entidad colaboradora, respecto del pago de deudas gestionadas por la AEAT (en los supuestos de apoderamiento, obligatoriamente el certificado electrónico utilizado para llevar a cabo la operación de pago deberá ser el correspondiente al apoderado a tal efecto por el obligado al pago). El apoderamiento deberá figurar incorporado al Registro de Apoderamientos de la AEAT (Resolución de 18.01.05, del Director General de la AEAT).

c) Si el pago se lleva a cabo mediante tarjeta, el ordenante deberá ser necesariamente titular de una tarjeta de crédito o débito emitida por la misma Entidad colaboradora
PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO MEDIANTE CARGO EN CUENTA POR MEDIOS TELEMÁTICOS.
1. Autoliquidaciones y liquidaciones practicadas por la Administración.– 
El ordenante deberá ponerse en comunicación con la dirección electrónica de la AEAT y procederá del modo siguiente:

a) Elegirá la opción «pago de impuestos» de la Oficina Virtual.

b) La aplicación mostrará al ordenante las opciones de pago correspondientes a autoliquidaciones o liquidaciones practicadas por la Administración.

c) Una vez elegida la opción que proceda, la aplicación facilitará al ordenante la posibilidad de seleccionar el pago mediante cargo en cuenta. En ese momento se mostrará un formulario con una serie de datos que el ordenante deberá cumplimentar, en función de la operación que esté realizando (estos datos figuran en el punto 1 del anexo I o anexo I bis, de la Resolución, según se trate de autoliquidaciones o liquidaciones practicadas por la Administración respectivamente).

En particular, deberá facilitar el código de cuenta cliente en la que deba realizarse el cargo. Con este código se identificará la Entidad colaboradora en la que se realizará la operación, la cual deberá estar adherida, en todo caso, al procedimiento regulado en la presente Resolución.

La cuenta de cargo deberá ser de titularidad del ordenante de la operación. No obstante, cuando la operación de pago no fuera ordenada por el obligado, la cuenta de cargo podrá ser de titularidad de éste, siempre que se cumpla el requisito y condiciones de apoderamiento (apartado segundo.1.b) de la Resolución).

d) El ordenante enviará el formulario a la AEAT, firmado digitalmente con los datos de creación de firma asociados al certificado de usuario.

Si el ordenante es una persona jurídica se admitirá la firma digital correspondiente a un máximo de dos personas como representantes que, alternativamente, podrán vincular a la persona jurídica ordenante en las operaciones de cargo en la cuenta designada a estos efectos.

e) El sistema de información de la AEAT verificará los datos recibidos, comunicando al ordenante los errores o defectos que pudieran advertirse.

f) La AEAT enviará al ordenante los datos de la operación a realizar, la dirección electrónica del ordenador servidor de la Entidad colaboradora, el cual procesará la operación de que se trate, y un Código Cifrado de Operación, que sólo la Entidad colaboradora destinataria del cargo podrá verificar y que impedirá la manipulación de los datos de la operación (el registro de los datos reenviados por la AEAT figura en el punto 2 del anexo I o anexo I bis de la Resolución, según se trate de autoliquidaciones o liquidaciones practicadas por la Administración, respectivamente). 

g) El ordenador del ordenante enviará los datos recibidos a la dirección electrónica del ordenador de la Entidad colaboradora (conforme al registro que se especifica en el punto 3 del anexo I o anexo I bis de la Resolución, según se trate de autoliquidaciones o liquidaciones practicadas por la Administración respectivamente), quedando a la espera de respuesta.

h) La Entidad colaboradora destinataria recibirá los datos y, en caso de admitir la operación, realizará el cargo en la cuenta designada por el ordenante y el abono en la cuenta restringida de la AEAT, generando el Número de Referencia Completo (NRC) y autorizando la emisión del correspondiente recibo, en el que deberán figurar obligatoriamente los datos identificativos del obligado al pago.

i) La respuesta de la Entidad colaboradora será remitida al ordenante conforme al registro que se especifica en el punto 4 del anexo I o anexo I bis de la Resolución, según se trate de autoliquidaciones o liquidaciones practicadas por la Administración, respectivamente.

En caso de que la operación de cargo resulte aceptada, el código de retorno será «00» y la respuesta contendrá los datos del recibo-justificante de pago (incluido el NRC que se establecen en el artículo 3.3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio.

Si la operación de cargo no resultase aceptada, este campo figurará sin contenido y el código de retorno indicará el motivo del rechazo, para lo que utilizarán los códigos de error que especifique la AEAT, de acuerdo con las necesidades de las Entidades colaboradoras. Dichos códigos de error podrán consultarse en la dirección electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

j) Recibida la respuesta, y en caso de aceptación de la operación de cargo, el programa mostrará automáticamente el NRC generado. En caso de rechazo, se mostrará la descripción del mismo.

En el primer caso, almacenará del mismo modo el NRC y posibilitará la impresión del recibo-justificante de pago emitido.

2. Tasas.– El procedimiento de pago será el siguiente:

a) El ordenante deberá ponerse en comunicación con el Departamento ministerial u Organismo gestor de la tasa cuyo pago se vaya a efectuar, salvo que éste haya dictado una norma que disponga lo contrario.

Dicha comunicación puede realizarse mediante conexión directa con la página web del Departamento ministerial u Organismo correspondiente o a través de la Oficina Virtual de la dirección electrónica de la AEAT (Oficina Virtual/Pago de Impuestos/Tasas).

b) Una vez realizada la comunicación, se pedirá al ordenante que consigne los datos necesarios para el pago de la tasa.

c) Comprobado por el sistema de información del Departamento Ministerial u Organismo gestor de la tasa que el ordenante ha cumplimentado correctamente los datos antes citados, se producirá un enlace automático con la opción «Pago de impuestos» de la Oficina Virtual de la dirección electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

d) A partir de este momento, se procederá en la forma descrita en el punto 1 de este apartado cuarto, realizándose la conexión con la Entidad colaboradora desde el ordenador de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

e) La Entidad colaboradora facilitará el NRC al ordenador de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que lo remitirá automáticamente al del Departamento ministerial u Organismo gestor, el cual, previa comprobación del mismo, generará al ordenante un mensaje de confirmación de la presentación y pago de la tasa.

Dicho mensaje de confirmación permitirá al ordenante imprimir el modelo de declaración, el cual (junto con el NRC) justificará la presentación de la declaración y la realización del pago de la tasa (los registros correspondientes al formulario a rellenar por el ordenante, los datos reenviados por la AEAT, la orden de cargo en cuenta y la comunicación del NRC por la Entidad colaboradora se recogen en el anexo II de la Resolución).

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO TELEMÁTICO MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO O DÉBITO ASOCIADAS A CUENTAS ABIERTAS EN ENTIDADES COLABORADORAS (Apartado Quinto de la Resolución).
Tanto en el caso de Autoliquidaciones y liquidaciones practicadas por la Administración, como en el caso de Tasas el procedimiento se ajustará al recogido en los apartados cuarto.1 (autoliquidaciones y liquidaciones), como en el apartado cuarto.2 (tasas), con las siguientes salvedades:

a) En lugar de seleccionar la opción de pago mediante cargo en cuenta, el ordenante deberá elegir la de pago mediante tarjeta.

b) En el formulario a rellenar por el ordenante, en lugar de cumplimentarse los datos relativos al código cuenta cliente, se deberán consignar los datos correspondientes al número de tarjeta de crédito o débito que va a utilizarse para realizar el pago, así como a la fecha de caducidad de dicha tarjeta.

En todo caso, la tarjeta de crédito o débito utilizada para la realización del pago deberá ser de titularidad del ordenante (los registros correspondientes al formulario a cumplimentar por el ordenante, los datos reenviados por la AEAT, la orden de pago mediante tarjeta y la comunicación del NRC por la Entidad colaboradora se recogen en los anexos III y III bis (autoliquidaciones y liquidaciones) y en el anexo IV (tasas) de la Resolución.

*
*
*

RECORDATORIO: MODELOS DE DECLARACIÓN Y AUTOLIQUIDACIÓN. FORMAS DE PRESENTACIÓN.

IMPRESO

Se pueden presentar en impreso la mayoría de los modelos de autoliquidación y declaración  con las siguientes excepciones: 

 111, 156, 181, 183, 185, 186, 187, 192, 196, 291, 294, 295, 299, 322, 340, 353, 367, 392, 506, 507, 508, 510, 512 , 524, 540, 541, 542, 543, 544, 545, 546, 553, 554, 555, 556, 557, 558, 560, 561, 562, 563, 564, 566, 569, 570, 572, 576, 580, 590, 595, 596 y Relaciones establecidas por normativa de Gasóleo profesional.

INTERNET

La práctica totalidad de los modelos se pueden presentar telemáticamente por Internet. 

Para ello, se debe de disponer de un certificado de usuario admitido por la Agencia Tributaria para generar la firma electrónica.

No se pueden presentar por Internet los modelos 146, 147, 149, 150, 156, 183, 185 186, 192, 193-S, 194, 195, 196, 197, 199, 218 (cuando se deba presentar ante las Haciendas Forales), 222 (cuando se deba presentar ante las Haciendas Forales), 247, 291, 346 y 568.

No obstante, será obligatoria la presentación por vía telemática a través de Internet de los modelos 111, 200, 218, 222, 308, 322, 340, 353, 367, 392 y 576. 

Es obligatoria la presentación por Internet de los siguientes modelos de Impuestos Especiales e Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos; 506, 507, 508, 51 512, 524, 540, 541, 542, 543, 544, 545, 546, 553, 554, 555, 556, 557, 558, 560, 561, 562, 563, 564, 566, 569, 570, 572, 580, 590, 595, 596 y Relaciones
establecidas por normativa de Gasóleo Profesional.

Igualmente se establece la presentación obligatoria por vía telemática a través deInternet de los modelos 117, 180, 182, 184, 188, 190, 193, 198, 296, 303, 345, 347 y 349 para los contribuyentes adscritos a las unidades de gestión de Grandes Empresas o a la Delegación Central de grandes contribuyentes, y para el resto siempre que las declaraciones contengan más de 15 y hasta 49.999 registros (excepto para el modelo 182 con más de 100 y hasta 49.999 registros, el 296 y 345 hasta 29.999 registros y el 347 con más de 15 y hasta 29.999 registros) así como, de los modelos de autoliquidaciones 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 201, 202, 303 y de las declaraciones resumen anual o informativas 180, 187 (hasta 49.999 registros), 190, 193, 198, 345, 347, 349 y 390 para las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada.

SOPORTE

Podrán presentarse en soporte directamente legible por ordenador (CD-R 12 cm) los modelos 038, 156, 181, 183, 185, 186, 187 (validación previa), 192, 196 (validación previa), 199, 215, 291, 346 y 568.

Los modelos 180, 181, 182, 187, 188, 190, 193, 198 y 349 se presentarán en soporte directamente legible por ordenador (CD-R 12 cm) sólo cuando las declaraciones contengan más de 49.999 registros, pudiendo presentarse igualmente todos ellos, excepto el 182, por teleproceso, cualquiera que sea el número de registros. Los modelos 189, 299 y 347 se presentarán en soporte directamente legible por ordenador (CD-R 12 cm) sólo cuando la declaración contenga más de 29.999 registros. 

Se presentarán en soporte directamente legible por ordenador (CD-R 12 cm) para Grandes Empresas y resto siempre que las declaraciones contengan más de 25 registros de los modelos 194 (validación previa), 195 y 199. Deberá igualmente presentarse en soporte el modelo 189 cuando contenga más de 30.000 registros y el 296 cuando contenga más de 29.999 registros. Todos ellos se pueden presentar por vía telemática por teleproceso.

Será obligatoria, con carácter general, la presentación en soporte directamente legible por ordenador (CD-R 12 cm) de los modelos 038, 197 y 346 (obligatorio también para Grandes Empresas) cuando las declaraciones contengan más de 100 registros, y para los modelos 184 y 345 cuando las declaraciones contengan más de 29.999 registros. Para el modelo 340 se establece la obligatoriedad a partir de 5.000.000 de registros.

TELEPROCESO

Además, podrán presentarse por vía telemática por teleproceso los modelos 038, 156, 180, 181, 183, 185, 186, 187 (obligatorio para 50.000 o más registros), 188, 189 (obligatorio para más de 29.999 registros), 190, 192, 193, 194, 195, 196, 198, 199, 291, 296, 299, 345 (obligatorio para más de 29.999 registros), 346, 347 y 349.

PROGRAMAS DE AYUDA

Los modelos 100, 131, 180, 182, 184, 188, 189, 190, 193, 193-S, 198, 296, 310, 311, 340, 345, 347, 349, 390, 392 y 500 disponen de PROGRAMAS DE AYUDA que pueden descargarse gratuitamente en www.agenciatributaria.es

La presentación por vía telemática a través de Internet es obligatoria para las sociedades anónimas (SA) o sociedades de responsabilidad limitada (SL) de los modelos de autoliquidaciones 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 202 y 303 (para autoliquidaciones a partir de enero de 2009) y de los modelos de declaración resumen anual o informativas 180, 190, 193, 198, 345, 347, 349 y 390. 

Los obligados tributarios cuyo volumen de operaciones no supere 6.010.121,04 € durante el año natural anterior y que efectúen la presentación telemática por Internet de los modelos 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 130, 131, 202, 213, 214, 215, 216, 303, 310, 311, 370 y 371 podrán utilizar, como medio de pago, la domiciliación bancaria en los plazos señalados en la ORDEN EHA/3398/2006, de 26 de octubre.

Las declaraciones correspondientes al ejercicio 2004 podrán presentarse por vía telemática a través de Internet, si no han transcurrido más de 4 años desde el inicio de su correspondiente plazo de presentación. Las declaraciones correspondientes al ejercicio 2005 podrán presentarse por vía telemática por teleproceso si no han transcurrido más de 4 años desde la finalización de su plazo de presentación.
RECORDATORIO: PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE DECLARACIONES

· Orden EHA/3398/2006, de 26.10.06 (BOE 4.11.06): 

· En vigor desde el 5.11.06

· Con efectos para las declaraciones que se presenten desde 1.01.07

· Salvo por lo que se refiere a los nuevos supuestos de domiciliación bancaria, en cuyo caso la Orden tendrá efectos para los períodos de declaración que se inicien a partir del día 1.04.07.

· Se dictan medidas para el impulso y homogeneización de determinados aspectos en relación a la presentación de declaraciones tributarias por vía telemática y se modifican determinadas normas de presentación de algunos modelos de declaración (los modelos 182, 184, 188 y 296 concretamente). 

· La Orden constituye un desarrollo del RD 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, del art. 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y del art. 96 de la LGT. 

· Amplía de uno a cuatro años -desde el inicio del plazo de presentación de declaración- el plazo en el que podrán presentarse por vía telemática (aplicable a declaraciones a partir del ejercicio 2004 -2005 para teleproceso)

· Permite presentar declaraciones por vía telemática cuando deba acompañarse documentación adicional: los documentos se presentarán en forma de documentos electrónicos en el Registro Telemático General de la AEAT (procedimiento previsto en la Resolución de 23.08.05, de la Dirección General de la AEAT).

· Se amplia el plazo de transmisión telemática de declaraciones con resultado a ingresar, cuando existan razones fundadas de carácter técnico que impidan su presentación en la misma fecha del ingreso.

· Soportes directamente legibles por ordenador:  se admite única y exclusivamente el CD-R (Compact Disc Recordable) (Se ha añadido recientemente el DVD para el modelo 340). 

· La Orden EHA/3398/2006: 

· Amplía el ámbito de aplicación de la presentación obligatoria por vía telemática de los modelos 180, 190, 193, 198, 345, 347 y 349, con más de 15 registros. 
· Permite la domiciliación bancaria (arts. 34 y 38 RGR- RD 939/2005, de 29 de julio (Modelos 110,  115, 117, 123, 124, 126, 128, 130, 202, 213, 214, 215, 216, 300, 311, 370, 371) en la entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria sita en territorio español en la que se encuentre abierta a su nombre la cuenta en la que se domicilia el pago.
· Por la DA 1ª Orden EHA/672/2007: domiciliación bancaria de los modelos 131 y 310 según lo dispuesto en la propia Orden EHA/3398/2006.

· Se reduce de 25 a 15 el número de registros a transmitir a partir del cual se hace obligatoria la presentación por vía telemática por Internet de las  declaraciones resúmenes anuales o informativas correspondientes a los modelos 180, 190, 193, 198, 345, 347 y 349.

· La Orden EHA/3398/2006:

· No amplió el ámbito de aplicación de las declaraciones tributarias que podían ser presentadas telemáticamente, por Internet, sino que eliminó ciertas restricciones para las que ya se podían presentar de este modo. Por tanto:

· Los modelos 210 y 215 negativos o a devolver siguieron sin poderse presentar por Internet (igual que ocurría con la Orden HAC/3626/2003, apdo. 5º.1).

· El modelo 213 de entidades con derecho a la exención o a la reducción, sí podría presentarse por Internet: se amplió la posibilidad de su presentación por esta vía, ya que se permitió la presentación de la documentación anexa por vía electrónica.

· Se permitió la presentación de documentación adicional en los modelos 210, 215, 212 y 213.

· El modelo 214 podía presentarse por Internet y domiciliándose.

PROCEDIMIENTO:

· Simultaneidad entre el ingreso y la correspondiente presentación telemática de la declaración: 

· La transmisión telemática de declaraciones, con resultado a ingresar, deberá realizarse en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso resultante de las mismas.

· Cuando existan dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión telemática de la declaración en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha transmisión telemática hasta el segundo día hábil siguiente al del ingreso.

· Personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en representación de terceras personas

· RD 1377/2002, de 20 de diciembre, que desarrolla la colaboración social en la gestión de los tributos para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios, 

· Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, 

· RGAT: Se extiende a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios
· EN RESUMEN:

· 3 ÓRDENES DE 2007:

· Orden EHA/3021/2007 de 11.10.07 (BOE 18.10.07):  

· Modelos 182, 184, 187, 193,194,196,198, 215 y 345.

· Orden EHA/3020/2007, de 11.10.07 (BOE 18.10.07): 

· Modelos 190, 110 y 111

· Orden EHA/3435/2007, de 23.11.07 (BOE 29.11.07): 

· Modelos 117, 123, 124, 126, 128 y 300 (y otras autoliquidaciones).

· 1 ORDEN DE 2009:

· Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio (BOE 23.06.09)

· Domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la AEAT: aplazamientos, fraccionamientos y nuevo cuadro completo de autoliquidaciones con domiciliación.
· 1 RESOLUCIÓN DE 2009:
· Resolución de 3.06.09 de la Dirección General de la AEAT (BOE 25.06.09) 
· Establece la posibilidad de que, en los casos de pagos telemáticos mediante cargo directo en una cuenta de titularidad del obligado al pago, la orden de adeudo también pueda ser realizada por una persona distinta de éste, en la página web de la AEAT.

· En particular, la Orden EHA/3435/2007, de 23.11.07 (BOE 29.11.07) trajo consigo: 

· Adaptación al art. 119 RGAT: carácter de autoliquidaciones complementarias y consignación expresa de la deducción de lo ingresado en declaraciones anteriores del mismo tributo, ejercicio y período. 

· En IVA: casilla independiente para consignar la regularización de las deducciones provisionales una vez calculada la prorrata definitiva en el último período de liquidación del ejercicio. 

· Restringe el uso de los soportes directamente legibles por ordenador únicamente para aquellas declaraciones anuales de operaciones que contengan más de 49.999 registros declarados. 

· Presentación OBLIGATORIA por vía telemática de declaraciones:

· Grandes empresas

· Modelo 201 (Declaración simplificada del IS e IRNR) para Sociedades Anónimas y Sociedades Limitadas

· Se establece para Sociedades Anónimas (“A”) o Sociedades Limitadas (“B”) de forma obligatoria la presentación telemática de:

· Autoliquidaciones modelos 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 202, 300

· Declaraciones resumen anual o informativas modelos 180, 187, 193, 198, 345, 347, 349 y 390.

· Orden EHA/3435/2007, de 23.11.07 
· Artículo 2. Ámbito de aplicación y condiciones generales de la presentación telemática por Internet de determinados modelos de autoliquidación (2). 

· CONDICIONES DE LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA

· 1.º El declarante debe:

· Disponer de NIF

· Estar identificado en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores con carácter previo a la presentación del modelo de autoliquidación. 

· Tener instalado en el navegador un certificado de usuario X.509.V3

· Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas, será esta persona o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su certificado. 

· Cumplimentar y transmitir los datos del formulario, ajustado al modelo de autoliquidación que se desee declarar, y que estará disponible en la página web de la Agencia Tributaria. 

· Artículo 2. Ámbito de aplicación y condiciones generales de la presentación telemática por Internet de determinados modelos de autoliquidación (3): 

· Presentación de declaraciones con deficiencias de tipo formal: se pondrá en conocimiento del presentador de la declaración por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 

· Simultaneidad del ingreso y la presentación telemática de las autoliquidaciones con resultado a ingresar: . La transmisión telemática del citado modelo deberá realizarse en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso resultante del mismo. 

· En el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión telemática de la declaración en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha transmisión telemática hasta el segundo día hábil siguiente al del ingreso. 

· Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en representación de terceras personas (RD 1377/2002, de 20 de diciembre y Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo): podrán presentar declaraciones telemáticamente. 

Artículo 3. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de determinados modelos de autoliquidación
· Autoliquidaciones a ingresar: 

Ingreso previo: Declarante - Comunicación con la entidad de depósito por vía telemática (de forma directa, a través de la AEAT o acudiendo a sus oficinas).  

Datos: N.I.F.- Ejercicio fiscal – Período - Código del modelo de documento - Tipo de autoliquidación - Importe a ingresar


Asignación NRC por entidad colaboradora (realizado el ingreso). 

Remisión o entrega del recibo (art. 3.3 Orden EHA/2027/2007 de 28 de Junio, RD 939/2005 de 29 de junio, por el que se aprueba el RGR).

Conexión con la AEAT - Oficina Virtual – Transmisión NRC - Transmisión de la declaración con firma electrónica. 

- Presentador en representación de terceras personas: se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 

- Declaración aceptada: AEAT devuelve en pantalla los datos del documento 
de ingreso validado con un código electrónico de 16 caracteres, fecha y 
hora de presentación. 


- Declaración rechazada: se mostrará en pantalla la descripción de los errores 
detectados. Subsanación en formulario de entrada o repetir presentación.


- El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada, así 
como en su caso, el documento de ingreso, debidamente validados con el 
correspondiente código electrónico. 

2. Declaración a devolver, a compensar o sin actividad:
· Conexión con AEAT - Oficina Virtual

· Transmisión de declaración con firma electrónica. 

· Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 

· Declaración aceptada: AEAT devuelve en pantalla los datos del formulario validados con un código electrónico de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación. 

· Declaración rechazada: se mostrará en pantalla la descripción de los errores detectados. Subsanación en formulario de entrada, o repetir la presentación. 

· El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada, debidamente validada con el correspondiente código electrónico. 

3.- A ingresar con solicitud de compensación, aplazamiento o fraccionamiento:

· Arts. 71 y siguientes de la Ley 58/2003, General Tributaria y 55 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, y en los artículos 65 de la Ley 58/2003, General Tributaria y 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, respectivamente. 

· Mismo procedimiento de transmisión telemática, pero junto a la autoliquidación, los declarantes deberán enviar por vía telemática por Internet al Registro Telemático de la AEAT el documento correspondiente establecido en la normativa para cada tipo de solicitud (Resolución de 23 de agosto de 2005, de la Dirección General de la AEAT, por la que se regula la presentación de determinados documentos electrónicos en su registro telemático general). 

Disposición final única. Entrada en vigor de la Orden
· Resúmenes anuales y declaraciones informativas cuyo plazo reglamentario de presentación se inicie a partir del 1.01.08 

· Autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación se inicie a partir del 1.04.08.

· (*) No obstante: obligatoriedad de presentación telemática de ciertas autoliquidaciones (declaraciones del art. 2 de la Orden) exigible para aquéllas cuyo plazo reglamentario de presentación se inicie a partir del 1.10.08: Modelos 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 202, 300

*
*
*
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